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Señor 
Juez Octavo Civil Municipal
Armenia.

RECURSO, AUTO NO ACEPTA RENUNCIA
PROCESO RADICADO 2021-00447.

De manera respetuosa me permito presentar impugnación contra el auto notificado el dia de hoy, que no aceptó la 
renuncia como apoderado del demandado, señor SERGIO DANIER HENAO, lo anterior por las siguientes razones:

Desde el dia 27 de Enero del presente 2023, se envío al correo del mi expoderdante: 
checho1109@yahoo.es y, a través del celular 3124829429 informando la renuncia del poder, 
la cual fue aceptada de manera tácita; además advirtiendo que el señor SERGIO DANIER, 
solicitó amparo de pobreza, por lo que tiene representante judicial, lo anterior consta en las
comunicaciones enviadas por las misma parte informando la existencia de PROCESO DE INDIGNIDAD
SUCESORAL, contra la demandante en el proceso de sucesión de la referencia.

Al presente me permito adjuntar PAZ Y SALVO del señor SERGIO DANIER, de fecha de 28 Noviembre del 2022 y
reiterando que el señor SERGIO DANIER tiene conocimiento de la renuncia o terminación del poder.

Carlos  Augusto Padilla Barón 
Padilla & Asociados   Abogado Especializado.
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CARLOS AUGUSTO PADILLA BARÓN, representante de Padilla & Asociados, abogado 

especializado, de manera atenta me permio expedir el presente 
 

 

PAZ Y SALVO 
 

 

 

Al señor SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO, identificado con C.C 89.001.318, por concepto de 

contestación demanda de sucesión, que cursa en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, bajo el 

radicado  2021-00447.  El señor SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO, puede contratar nuevo 

apoderado o solicitar amparo de pobreza para su representación. 

 

Por medio de este mismo documento y a través del correo electrónico, checho1109@yahoo.es se confirma 

la terminación del mandato. 

 

Para los fines pertinentes expido el presente paz y salvo de honorarios y gastos procesales el dia de hoy 

veintiocho (28) de Noviembre del 2022. 
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